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De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad a los artículos 39, 40 y 41 
de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el Dictamen favorable emitido 
por la Comisión de Deportes a la Iniciativa 5111 que dispone reformar el artículo 98 del 
Decreto 76-97 del Congreso de la República. 

Sin otro particular me suscribo, Atentam nte. 

Oficina, 99. Avenida 10-46 zona 1 Edificio La Casona 212. Nivel teléfono: 22301775 
Correo: oficia/canqress@yahoa.cam 



DICTAMEN NO. 02-2016 

Iniciativa No. 5111 

Honorable Pleno: 

00000012 

En sesión celebrada el martes 02 de Agosto de 2016, el Honorable pleno del Congreso de la 

República, conoce la Iniciativa con número de registro 5111 presentada por Jos Diputados Carlos 

Rafael Fión Morales y Carlos Enrique Chavarría Pérez, la cual dispone aprobar la reforma decreto 

numero 76-97 del Congreso de la República, ley Nacional para el desarrollo de la cultura, física y 

del deporte. la presente Iniciativa fue emitida a la Comisión para su estudio y dictamen 

habiéndose emitido por los integrantes de la Comisión en forma Favorable. 

Contenido de la Iniciativa 

la Iniciativa en el número de registro 5111 dispone aprobar la reforma al artículo 98 del Decreto 

número 76-97 del Congreso de la República de Guatemala, el cual tiene por objeto regular a las 

federaciones deportivas nacionales las cuales serian, la autoridad máxima de su deporte en el 

sector federado, y estarán constituidos por la agrupación de las Asociaciones Deportivas 

Departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o deportistas individuales, que 

practiquen la misma actividad deportiva. Tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio, con 

domicilio en el Departamento de Guatemala y su sede en la ciudad capital. Ejercen su autoridad en 

toda la república, en forma directa por delegación hecha a las asociaciones deportivas 

Departamentales o asociaciones Municipales de su deporte. 

Consideración de Orden Constitucional y Legal 
la Constitución de la República de Guatemala establece que el estado de Guatemala se 

organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo su fin supremo realizar de bien 

común, de esa manera la Corte de Constitucionalidad interpreta que los legisladores están 
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legitimados para dictar medidas que dentro de su concepción ideológica y sin infringir 

preceptos constitucionales tienden a la consecución del bien común. 

El texto constitucional reconoce y garantiza la autonomía del deporte federado a través de 

su organización deportiva autónoma de Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco. 

la Constitución Política de la República de Guatemala, garantiza la Consecución del 

bienestar físico, mental y social lo que permite elevar el nivel de vida de los habitantes del 

país. 

Consideración de la comisión 

Los miembros de la comisión estudian analizan y discuten la propuesta de reforma al artículo 98 

del Decreto 79-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física 

y del Deporte. 

Se considero fundamental aprobar dichas propuestas, sabiendo que el Decreto 76-97 data desde 

el año 1997, lo que amerita reformas, modificaciones, y/o cambios en determinados artículos, que 

le permiten a deporte federado cumplir con sus propuestas preestablecidas. 

Dictamen 

Con base a las consideraciones Constitucionales y Legales vertidos anteriormente, esta comisión 

emite: Dictamen Favorable a la Iniciativa numero 5111, Reforma al Artículo 98 del Decreto 76-97 

del Congreso de la República, Ley Nacional para el Desarrollo de la cultura Física y del Deporte , 

por ser una reforma viable, legitima, valida oportuna y dentro del marco Constitucional. 

Dado en la sala de Comisión de Deportes del Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad 

de Guatemala el 4 de Agosto de do~rnil dieciséis_____ -:_~·: ·) 

( !l 1 ~ ---}~---·········------
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~DiputapjlJl~Íar.ip-v~z Pérez 

Presidente 



OOUDU014 

11 

'flcb 
.vV , 

Mario Fermín d. L ón Ramírez 
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Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que la educación 

tiene como fin el desarrollo integral de la persona humana y determina que es obligación 

del Estado procurar el más completo bienestar físico, mental y social así como velar por la 

elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país contribuyendo al bienestar de 

la familia. 

CONSIDERANDO 

Que la ley para el desarrollo de la cultura física y de deporte regula lo referente a las 

Federaciones Deportivas Nacionales, como autoridad máxima de su deporte en el sector 

federado; siendo esas las únicas que pueden ostentarla representación nacional de su 

deporte en el orden interno, ante las Federaciones Internacionales o cualquiera otra 

organización deportiva a la cual se deporte esté afiliado o lo haga en el futuro. 

CONSIDERANDO 

Que es necesario dotar a la organización del Deporte Federado de la flexibilidad 

organizativa que se acoplen a los estatutos de las Asociaciones y Federaciones 

Internacionales de las cuáles Guatemala forma parte, y en aquellos casos en los que 

convenga al país, sin vulnerar el régimen financiero y de fiscalización establecido en el 

marco Constitucional. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el articulo171, inciso a) y lo que determinan los artículos 

72, 91, 92, 94 y 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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La siguiente reforma de Ley Nacional del Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, Decreto 

número 76-97 del Congreso de la República de Guatemala: 

Articulo l. Se forma el artículo 98 del Decreto 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional 

para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, el cual queda así: 

"ARTICULO 98.FEDERACIONES. las federaciones deportivas nacionales que, en esta ley se 

llamarán simplemente Federaciones, son la autoridad máxima de su deporte el sector 

federado y estarán constituidas por la agrupación de las asociaciones deportivas 

departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o deportistas 

individuales, que practiquen la misma actividad deportiva. 

Tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio, su domicilio en el Departamento de 

Guatemala, y su sede en la ciudad capital. 

Ejercerán su autoridad en toda la República, en forma directa o por delegación hecha a las 

asociaciones deportivas departamentales o asociaciones deportivas municipales de su 

deporte. 

La organización se rige por la presente Ley, sus propios estatutos y disposiciones 

reglamentarias; los cuales deberán ser adaptados, reformados y homologados de acuerdo 

con los estatutos de las Asociaciones y Federaciones Internacionales en los cuales sea 

signatario el país. En caso hubiere contradicción prevalecerán lo establecido en los 

estatutos, reglamentos de las Asociaciones y Federaciones Internacionales" 

Articulo 2. Vigencia. El presente decreto fue declarado de urgencia nacional y aprobado en una 

sola lectura por más de las dos terceras partes del total de Diputados que integran el Congreso de 

la República y entrará en vigencia a los ocho días de su publicación en el diario oficial. 


